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RESOTUCIÓN DE CERET{CIA MUNICIPAL N" 529.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 05 de setiembre de 2023

vrsTos:

La Carta N" 024-2023/PARQUESoBERANIA/AS49-2021-[¡DCC4, del Consorcio Parque Soberanía, en elqu€ ol conlratisla presenta

sustento de retraso iustiicado de la IOARR 'Cor¡stucchn de Csrco Pe métíco y Verda; Adqu¡sición de Equ¡po; en el (lal-Parque^de.la^Sobercn¡a

D¡stito de Cerc iolorado, Prov¡nc¡a de Arcgu¡pa, Depaftanonto de Arcqu¡pa' Códiga Único 24929291 la Carta N' 047{023-WCCH, de la

Supervisora d€ Obra, Ing. Verónica Viviana Ciiñnos Cornejo; el Infome N' 089-2023iCO-LLCH, del Coordinador de obra, Ing, Luis Leonardo

Caicina Huanooe: ta Rasolución de la cerencia de Obras P¿blicas e lnlra€structura N' 045-2023-[/DCC/GOPI, el Informe N" 1202-2023'M0CC'

GONSIDEMNDO:

eue, et articuto 194 de la Consütución Polifca del Peru de '1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son órganos

Oe gobiemoiócil que gozan de autonomla politica, oconómica y adminisfativa en los asunlosde su competencia;y, eladiculo lldelTitulo Preliminar

deia tey Orgánióa d; Municipatidades (en adelante, LOM) anota que la autonomia qu€ la Constiiución Politica del Peú establece para las

municipalidadás radioa en la lacultad de eiercer actos de gobieno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento ju ridico;

Oue, elsub numeral 1.1 del numeral lV delTltulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo G€neral (en adelante, LPAG)

precisa quee| procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en elirinc¡pio de legalidad, por elcuallas autoridades administrativas

deben aituar cbn respeto a la Constitución, la ley y aldergcho, dento de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con los fines para los

oue les fueron conferidos:

eue, elnumeral 32.6 delart¡culo 32 de la Ley de Contrataciones delEstado, instaura que en el marco de una contratación fllblica: 'El

conlrátisl€ es ¡espo,lsab/e de real¿ar coÍeclane e Ia iolal¡dad de las preslacionls deivadas de ta ejecución del contrdo. Para ello, dabe rcal¡zal

fodas /as tccionos qu€ es tén a su ahance, enploando ta deb¡da d¡l¡gencia y apoyando el buen desanollo contradual para corcogui /os obiéÍvcs

oúbl¡cos previsfos. i
eue, el numeral 161.1 del articulo 161 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, señala que: ? conlraio€sfabiece las penalidades

apticabtes al contat¡sla ant6 et ¡ncunplimiento ¡njustifrcad:o de sus obl¡gaciones contactuates a paít de Ia infornac¡ón bindada pot el árca usuaia'

/as n/smas gue so, obj€lvas, rczonablf,s y c$1gruenles con elobto de la convocatoia.''

Que, el numeral 162,1 del articulo !62 del Reglamento de la Ley de contfalaciones del Eslado, nofma que en el caso de relraso

iniustifcado deióntatista en ta€jecución d€ las prestacionés objeto delcontrato,la Ent¡dad le aplica aulomálicamente una penalidad por mora por

cada día d€ atraso. La penalidad se apl¡ca automáticamente;

eue, no obstante, et numerat 162.5 del articulo 162 delcitado Reglamento de la Ley de Confalacion€s da la posibilidad que, ante Ia

existencia de un relraso en la ejscución de la obra, éste sea justifcado a tlavés de una solicilud de ampliación de plazo debidamente aprobada;

mencionando asimismo q ue:'(...) Ad¡c¡onalnente, se cons¡de;a ¡ustifrcado el rclraso y en consecuenc¡a no se 
^pfica 

penal¡dad' cuando el contnlisla

acredite, de nodo objetivane;t; sustentado, que el nayor tienpo transcurrido no le resulta inputable. En ese úMno caso, la calit¡cac¡Ón del retraso

cono iu,stífrcado porbale de ta Ent¡dad no da tugat ai pago de gastos genercles nl coslas dir€cfos de ningún ¡¡¡a';

eu€, €n esamedida, se advlene que un elemento impo(ante para determinar laaplicación de penalidades por mom consiste en calilcar

si dicho relraso resulta o no- imputable alconfatista;

eue, la D¡ección Técnica Nomaliva delOrganismo Superior de las Contralsciones delEstado, a travás de la opinión N" 012'2021/DTN'

oelinea en er .rjáño páiáfo de su acápite 2.1.3. qu e.-'(..) ta fom;a idónea de iustif¡ca! et rclrcsojs ry:ilnle la:ot¡ct!.!d:dQ 
?!Y!i?;,9'ó:-d-e 

ntazo

iiáiiitada en ta ooóftun¡¿ad senata¿a an ta nornát¡va: m adición a etb, Ia norna establece qua el contatotlp!*;21,!r:: ,:^,I:1i^: y::

Calcina Huanqqe: la Resolución de la Gerencia de Obras e lnlra€structura N' 045-2023-[/DCC/GoPI, el Informe N" 1202-2023]VoCC-

de la Sub Gerente de Supervisión y Liqu¡dación de Obras Públicas, Arq, Miluska Melo Ramos; el Informe N'203-2023-

delAsesor L€gal de la Geren¡ia d; Obras Púbticas e Infraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peñ¿, los Infom€s N"

y N' 363-2023-MDCCiGOPI del Gerente de Obras Públicas e lnfiaesiruclura, Ing LuisJuan Sumaria R9F!; la qgPu]la

N" 001-2023-SGÁLA-[jDCC del Sub cerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Renzo Ronald olivares Mulloni; la Carta N" 030-

el Proveído N' 43-2023-AJA-¡,4DCC; y,

Wo iustiñcado baio tos tém.kos det nunerat 162 5 det rryt" 
19? !:l1y!nit":H

?.!ü asl, a padir de la propotc¡onña a la ést" e,ratú" y!r,lrsff;"",,ten"nle, detemina si dicho rclrcso caliñca como uno

rrrüí;;idr,:;";f;;;;;;;;;;;r;i;'p";;drd piino,á. cáoe ,es"tt"r qúe en esre seeundo supuesro, so/amerre se considerc iustincado et

rctraso cuando la Ent¡dad asl Io l¡a decidido.'(el subrayado es agregado);

oue, asimismo,la autoridad antes citadaen la mencionada opinión, acota que, la nofmativa de contfataciones delEstado no ha regulado

un orocedimiento especmco, fomalidades o plazos, a fln de calif¡car un Ietraso como juslilicado, en el marco de una solicitud para la n0 apl¡cac|on

de penal¡dades por mora:, - 
^ia\
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Que, a través delContralo N' 095-2022-MDCC (a loias 21), suscrito entre la Municipalidad Distritalde Cero Colorado y elCoNSoRC|O
PARQUE LA SoBEMNIA del 28 de diciembre del 2022, esta últjma parte, se obligó a ejecutar la IoARR denominada 'Construcc¡ón de Cern
Perimétíco y Vereda; Adqu¡s¡c¡ón de Equ¡po; en el (la) Paque de la Sobercnta Disttilo de Cefto Colorcdo, Prov¡ncia Arcqu¡pa, Depalanento
Aregurjra" codigo ún¡co 2492929, en alención a la Adjudicac¡ón Simplificada N' 049-2021-[rDCC-4 llevada a cabo por la entidad, por el mo¡to de

S/ 316,178.84, con un plazo de ejecución de 45 dias calendario, que inició el 24 de enero del 20231i

Que, mediante Acta de Suspensión de Plazo de obra N' 01 NIDCC-CONSORCIo PAROUE SOBERANIA (a lojas 40), de fecha 08 de

maEo del 2023, se acuerda la suspensión del plazo de €jecución de la obra, con efecto refoactivo desde el dia 07 de mazo del 2023, hasta que

se tengan las condiciones necesarias para la r€alización de los trabajos;

Que, con Carta N" 020-2023/PAR0UESOBEMNIA/AS-S|\,149-2021]\¡0CC4, elcontratista CONSORCIO PARoUE LA SOBERANIA,

presenta su solicitud de ampliación de plazo N' 0'1, por la causal de atrasos y/o paralizaciones no alribuibles al contratista, suslentado en la n0

absolución de una consulla; sin embargo, dicho pedido es declafado improcedente por la Resolución de la Gerencia ds Obras Públicas e

Infraestructura N' 032-2023-MDCC/G0P| (a foias 82), de f6cha 10 de mazo del 2023, básicamenle por no cumplir con la formalidad y el

procedimiento establecido en elnumeral 1 delarticulo 198 delReglam€nto de Ia Ley de contralaciones delEstadoi asim¡smo, por no existir afectación

a la ruta crítical

oue, con Resolución de cerencia lvlunicipalN" 297-2023-GM]VDCC, defecha 20 de abrjldel2023, se aprueba eladicionalde obra N"

01 Construcc¡ón de Cerco Perinético y Vereda; Adqu¡sición de Equlpo: en el (la) Parque de la Sobercnía Disttito de Ceno Colorcdo, Ptovinc¡a

Ate{lu¡pa, Depañanento Arequipa', por el monto asc¿ndente a Si 29,979.21 (veintinueve m¡l novecienlos setenta y nueve con 2ll.l00 soles)incluido

lGV, que equivale al nueve punlo cuar€nta y ocho por ciento (9.480/0) respecto al monlo contralado;

Que, por medio delAcla de Reinicio de Plazo de obra N' 01 MDCC-CONSORCIO PARQUE SOBERANIA (a fojas 36), de fecha 25 de

abril d€l 2023, se acuerda el reinicio del plazo de ejecución de la obra, desde el dia siguiente de la notiicación de la Resolución de Gerencia

Municipal N' 297-2023-G[,]-MDCC que aprueba el adicional de obra N" 01 de la IoARR citada (25 de abril del 2023);

Que, med¡anteCarta N' 020-2023iPARQUES0BERANllüAS-S¡,449-2021-l\.,lDCC-4, recepcionada por la Supervisión de 0bra confecha

26 de abrildel2023, elmntratista CONSORCIO PARaUE LA SoBEMNIA solicitó la ampliación de plazo N' 02 por 17 dfas calendarios, sustentado

en la aprobación del adicional N' 01, pedido qu€ es declarado improcedente por la Resolución de la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctura

N' 045-2023]\.,lDCCic0Pl (a fojas 72), d€ fecha 09 de mayo de|2023, basado en el Infome N" 995-2023]VDCC.SGSLoP, de la Sub Gerencia de

Supervisión y Liqu¡dación de Obras Públicas, porno cumplir con las condiciones necesarias requeridas y porestar contraviniendo Io eslablecido en

el numeral '198.1 del artículo 198 del Reglamento de la Ley de contratacio¡es del Eslado, al no haber s€guido el procedimienlo regular 8n cuanto a

las anotac¡ones respectivas en el cuademo de obra y al no sustentars€ la afectación a la ruta crítica del cronograma v¡gente a esa fecha y n0

poderse determinar la vinculación con las otras pariidas confacluales que eslaban pendientes de ejecutar a esa lecha;

Que, a través de la Carta N' 0242023/PAR0UES0BEMNIA/AS-SM-49-2021-MDCC4 (a fojas 09), de fecha 12 de mayo del 2023, el

contratista, ante la denegato¡ia de la ampliación de plazo N' 02 solicilada, presenta ante la Supervisión de Obra el sustento de retraso justilicado

bajo el alcance del numeral 162.5 del arüculo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, en el que consideÉ que no le resulta aplicable al

contratisla la demora por qü€ la entidad declaó ¡mprocedente la aprobación de la ampliación de plazo N' 02, para ejecutar el adicional N" 01

aprobado y partidas vinculantes afectadas por el adic¡onalN" 01i

Que, con Carta N'047-2023-WCCH (a foias 01), la Superyisora de Obra, Ing. Verónica Viviana Cornejo Chidnos, pr€senla a la Enlidad

su tnfome de Relraso Justificado, en elque dsspués d6 la evaluación del pedido del contlatista, opina que.'Pu la aprobación delad¡c¡onal segÚn

Resotución de Gorcnc¡a Municipat N" 297-2023-GM-MDCC, y pot cunpli k $ecucibn de ésf6, es necesado al reconúimhnto de rctrcso y asi

pod6r cumpl¡t a! 100% la ejecuc¡ón contractuat con paí¡das vinculant's al ad¡cional de obra N' 01 respectivrmsnta', concluyendo finalmente que:

'(...) esta supeNis¡ón da opinión lavorabt' a la aprobac¡ón con rcspeclo a la justif¡cac¡ón de rctraso pot el plazo de 17 días, inic¡ándosa desde el

dta 28/042.023 y l¡natza d dla U0V2O23, en cunpl¡n¡ento del RLCE añículo 162, nunenl 162.5, ned¡ante el docunenlo que co'responda par

pade de la ent¡dad.'l

Que, por mediodellnforme N' 089-2023/CGLLCH (a fojas 64), elCoordinador de Obra, Ing. Luis Leonardo Calcina Huanqque, haciendo

la evaluación del pedido del contratista bajo el sustento que el r€traso justifcado se deb€ a la declaración de improced€ncia de la ampl¡ación de

plazo N'02 para ejecular el adicional N'b1 y partidas vinculantes afectadas por el adicional N' 01, señala: 'Esla cooldir¡ación es de OPINIÓN

FAVORABLE at tán¡te de retraso justit¡cado por 16 dlas calendaños del 28 de abr¡l de 2023 al 13 de nayo de 2023, plazo que permil¡rá culn¡nar

los trabahs det úic¡onat de obh N' 01 y pad¡das v¡nculantes aledadas pü el ad¡c¡onal de obrc N" 01, y sol¡cita que el prcsenle docunenlo sea

detivado al área correspondiente y noÍ¡f¡que nediante docun1nto quo corresponda la decis¡ón de la ent¡dad alcantatista (...)'l

Que, mediante Informe N" 1202-2023-MDCC-GOPI-SGSLoP (a fojas 75), em¡lido por la Sub Gerente de Superv¡s¡ón y Liquidación de

Obras Públicas Arq. Miluska Melo Ramos, valuando el pedido del contratista y el análisis de la supervisión de obra, que indica qu€ el suslenlo

presentado por el mfltratista califca como retraso juslifcado, por lo que no da lugar al pago de gastos generales, ni costos directos; da opiniÓn

favorable al retraso iuslificado Dor 16 dias calendarios del 28 de abril de 2023 al 13 de mayo de 2023, de acuerdo al inforne del coord¡nador de

500 Urb. La Libertad, Cero Colorado
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obra y la Ley de Contrataciones del estado y Opinión OSCE 012-2021/DTN, derivando el expedienle a la Gerencia de Obras Públicas e

lnfaesfuclura, para la emisión del documenio corespondiente;

Que, con Informe N" 203-2023-¡/DCC/G0P|/AURJCHP (a fojas 77), del Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públlcas e

Infraestructura, Abg. Renzo Jav¡er Chalco Peña, tras el análisis respectivo de los acluados del presente expediente administralivo, recomienda a la

Gerencia de Obras Públicas e InfaesÍúctura que otorgue conformidad a la solicitud de retraso justificado porelplazo de 16 dlas calendalio, respecto

do la obra denominada 'Construcc¡ón da Cerco Per¡nétr¡co y Vereda; Adqu¡s¡ción de Equipa: en el (la) Parqua de la Sobercnla Disttito de Ceno

Colotúo, Provincia Atequipa, Depaíanento Arcquipal y, se remita el expedienle a la Gerencia de Asesoría Jurídica, a efecto que se deteÍmine el

procedimiento que realizará la entidad, frente a la solic¡tud de retraso justificado presentada por el contratista, considerando que GoPl no tiene

facultades delegadasi

Que, con Informe N' 309-2023€0Pl-[,l0CC (a fojas 79), elGerente de obras Públicas e Infraesfuctura, Ing. Lu¡s Juan Sumaria Rojas,

hace suyo el Informe N" 203-2023]VDCC/GOPIiAURJCHP citado en el páÍafo precedente, da CoNFoRMIDAD al retraso iustifcado por el plazo

de 16 dias calendario;y, solicita a la Gerencia de Aseso a Jurídica €mita op¡n ión legal, a efeclo de quedet€rmine elprocedimiento que realizará la

entidad frente a la solicitud de retraso justifcado, presentado por el contratistai

oue, por intermedio de la Consulta Legal N' 001-2023-SGALA-[/DCC (a fojas 88), el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos,

Abg. Renzo Ronald ol¡vares Mulloni, refi€re que: '(...) el aúícula 162 del Reglanento da la Ley de Contratac¡ones del Eslado, contenpla que el

rctaso se justifca a tavés de la solbitud de anpl¡ac¡ón de plazo d1bidffiente aprcbado. Ad¡c¡onalm€nte, se cons¡daft just¡Íicado el retrcso y en

consecu c¡a no se apl¡ca la p9nalidad, cuando elcontat¡sta aüed¡te, de nodo objel¡vanente sustentado, que elnayor t¡1npotrcnscurr¡do no le

esulta ¡nputabte. En esle úll¡no caso, la calíÍice¡ón del rctraso cono jusl¡ficado por paÍe de Ia Ent¡dad no da lugat al pqgo de gastos genenles n¡

ofros costos dlfecfos de n/¡grrn lrpo', dejando claramente eslablecido, tomando a consideración la opinión oSCE 012-2021/DTN quet "1...) &

(el subrayado y

Oue, el mencionado profesionalen la consulla legalant€s cilada, señala que, la normativa de conkatac¡on€s d€l Estado no ha regulado

un procedjm¡ento especifico paracalif¡carla solicitud del retraso iustificado como una fgurade modifcación contraclual;sin embargo, siha regulado

el procedimiento para la ampliación de plazo como modilcación confactual indicando como una de sus causales el retraso justificado;

Que, en ese sentido, este despachoen elpresente expediente adminisfativo de evaluación, calmcación ydeterminación de la existencia

de retrasos juslificados, siendo que los informes lécnicos precedentes no son vinculantes, se aparta del Informe N' 089-2023/CO-LLCH del

Coordinadorde Obra, del Informe N' 1202-2023-MDCC-G0PISGSLOP em¡tido por la Sub Gerente de Supervisión y Liqu¡dación de obras Públicas,

del Infome N' 203-2023-i\¡DCC/GOPUAURJCHP del Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura y del Inlorme N" 309-2023'

GOPI+jDCC del Gerente de Obras Públicas e Infraesfucluraj y, comparte la op¡nión contenida en la Consulla Legal N' 001-2023-SGAIA-MDCC,

sustentado en las siguientes apreciaciones:

Que, la Entidad, en su debida oportunidad, ha evaluado la solicilud de ampliación de plazo N' 02 presentada por el contralista a lravés

de la Carta N' o2G2o23/PARQUESOBEMNIA/AS-S[,49-2021-[¡0CC4, declarándola improcedente por la Resoluc¡ón de la Gerencia de obras

Públicas e Infraestructura N' 045-2023-[4DCC/GOPI {a fojas 72), al no haberse cumplido con las condiciones necesaías requeridas para la

procedencia de una ampliación de plazo y por estar contraviniendo lo eslablecido en el numeral '198.1 del adículo 198 del Reglamento de la Ley de

confataciones del Estado, al no haber seguido el proced¡miento regular €n cuanto a las anotaciones respe€tivas en el cuademo de obra y al no

sustentarse la afectación a la ruta críiica del cronograma vigent€ a esa fecha y no poderss determinar la vinculación con las otras pa¡tidas

contractuales que sstaban pefldientes de ejecutar a esa fecha.

Que, las def¡ci€ncias en la presentación de la ampliación de plazo N' 02, son atibuibles al ontraüsta y que por ello, la Entidad, en su

debida oportunidad, la declaró improcedente, no habiendo iniciado el contratista CONSORCIO PARQUE LA SOBERANIA, ningún fámite de

conciliación o aóitraje respecto a taldenegatoriai

oue, lafoma ¡dónea dejustifca¡ un retraso es medianle la sol¡c¡tud de ampliación de plazo presentada en su oporlun¡dad señalada en

la normatjva de contrataciones del estado; no obstante, atend¡endo a que €l numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, ha establecido que: '1. . .) Adic¡onalnente, se consídeñ justífrcúo el rctrcso y en consowenc¡a no se aplha penalidad,

cusndo sl contrct¡sta acred¡te, de nodo objet¡vanente sustenlado, que el nayot t¡enpo transcur do no le rcsulta ¡nputable. En ese últino caso, Ia

cal¡f¡cac¡ón del rctnso cono iust¡ficado pot pade de la Entidad no da lugat al pago de gastos generales /li coslos d/i.eclos de n¡ngún t¡po.\ esla

últ¡ma fgura no ha sido cteada para suplir las delciencias tras la denegatoria de una ampl¡ación de plazo; más aún, drando la improcedencia de la

ampliación de plazo N" 02, fu€ causada por las defciencias qus tuvo el propio contratisla CoNSORCIo PARQUE LA SoBERANIA en el

procedim¡ento y documentac¡ón queentregó en forma de solicitud de ampliación de plazo N" 02 a la Entidad, no confgurándose de estafoma que

el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable alcontralista como sustento de su ahora solicitud de retraso justificado;

oue, por los argumentos precedentes desarrollados, corÍespondería declarar la improcedencia de la solicitud de refaso juslificado del

contrat¡sta CONSORCIO PARoUE LA SoBEMNIA, que invoca mmo causal de su retraso justiicado, la d€negatoria de la ampliación de plazo N"

02 solicitada mediante la Rssolución de la G€Ienc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestructura N' 045-2023-IVDCC/GoP|;

Que, con Docreto d€ Alcaldia N' 017-2023-[¡DCC, el Titular de la Entidad ha resuello modilicar e incorporjl glrdtftQ primero del

Decreto de Alcald¡a N" 001-201g-tvlOCC, que desconcenlra la administración y delega funciones adninistrativyeÁVe:nte$1@f¿os

ínn'z"rtx
Q sede principal: calle Mariano Melgar N" 500 urb. La Libertad, cerro colorado t"|77:-- '" ""
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funcionarios, ente otros, el numeral 55), que delega la atribución de: 'Evaluat, cal¡ñcar y ddem¡nat Ia ex,dsrcia de relñsos./ust¡frcados pan Ia no

aplicac¡ón de penal¡dades por non confome a la Ley N" 30225 y su reglamerfo ". Por lo que, este despacho se encuenlra facultado para emitir
pronunciami€nto respecto alexped¡ente de los v¡stos;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de l¡unicipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de organización y Funcjones (RoF)y el lt4anual de organización y Funciones ([¡0F), ambos instrumenlos de la [¡unicipalidad Distrital

de Cerro Colorado, en mnsecuencia y basado en foma exclusiva en los informes técnicos y legales existentesi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - DECLAMR IMPRoCEDENTE, el relrasojuslificado solicilado por elconlmtista CoNSORCI0 PARQUE LA SoBEMNIA
med¡ante Carta N" 024-2023iPARQUES0BERANI¡üAS-S¡,149-2021-MDCC4, de fecha '12 de mayo del 2023, respecto delcontrato N' 095-2022-

MDCC para la ejecución de la IOARR denominad a'Construüión de Ce¡co Peinéttíco y Vercda: Adqu¡s¡c¡ón de Equ¡po; en el (la) Parque de la

Sobennla Distt¡to da CeÍo Colondo, Ptov¡nc¡a Arcqu¡pa, Depaianento Arcquipa'código único 2492929, por los argumenlos desanollados en la
presente Resolución,

ART|CULo SEGUNDo. . DISPoNER que la Gerencia de obras Públicas e lnfraestructura, noffique en el más breve plazo la presente resolución

a la contratisla CoNSoRC|0 PARQUE LA SoBERANIA.

ARTICULo TERCERo.. ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologías d€ la Información, la publicación de !a presente Resolución en el Portal

Institucionalde la Página Web d€ la Munioipalidad oistrital de Cerro Colorado.

REGisrRtsE, co¡.f urvieuEsE, ctJttpusE y ARcH[wsE.

@r
500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


